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finalidad, Comunidades de Propietarios, Congregaciones e instituciones religiosas, Sindicatos, Clubes 
Deportivos, Federaciones, así como el resto de entidades sin ánimo de lucro. 
  
Estas ayudas no podrán concederse a empresas y autónomos que estaban en crisis (a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 2, punto 18 del Reglamento (UE) N.º 651/2014 de la Comisión - Reglamento general de 
exención por categorías -), a 31 de diciembre de 2019, pero que sí lo están o empezaron a estarlo, con 
posterioridad a esa fecha, a consecuencia del brote de COVID-19. Se considerarán empresas en crisis 
aquellas que las que concurran alguna de las circunstancias señaladas en el artículo 2, apartado 18 
“Empresas en crisis” del Reglamento N.º. 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014 por el que se 
declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado. 
  
No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quiénes concurra algunas de 
las circunstancias a que se refiere el artículo 13, apartado 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en especial, haber sido excluidos de los beneficios derivados de la aplicación 
de los programas de empleo por infracciones según refleja el artículo 46.2 del Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social, o normas que la sustituyan. 
  
Segundo. Objeto. 
Esta convocatoria tiene por objeto por objeto regular la concesión en concurrencia competitiva, con 
convocatoria pública, de subvenciones de carácter excepcional destinadas a las PYMES, estableciendo un 
régimen complementario por la crisis económica ocasionada por la pandemia. 
  
El objeto de las ayudas reguladas en las presentes bases es el mantenimiento del empleo por cuenta ajena 
y el autoempleo, así como, la creación de nuevo empleo en aquellas empresas que han sufrido y que siguen 
sufriendo la crisis económica derivada de la COVID-19 debido a las restricciones impuestas por las 
autoridades sanitarias, excluyendo a aquellos trabajadores que se encuentren en situación de ERTE, ERE 
o similar. 
  
Tercero. Bases reguladoras. 
Decreto del Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla número 2022000706 de 28 de julio de 
2022 en el que aprueba la publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva ordinaria 
celebrada el día 30 de junio de 2022, relativo a la aprobación definitiva de las Bases reguladoras en régimen 
de concurrencia competitiva de subvenciones al mantenimiento y a la creación de nuevo empleo en 
empresas melillenses durante la crisis económica derivada del Covid 19. 
https://bomemelilla.es/bome/BOME-B-2022-5988/articulo/698# 
  
Cuarto. Cuantía. 
Esta convocatoria se financiará con cargo al Presupuesto General Consolidado de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, sus Organismos Autónomos y sus Sociedades Mercantiles para el año 2022, por una cuantía de 
13.590.729,00 euros, en concreto con la aplicación presupuestaria 08/43300/44909-2021 “Transf. Pyto. 
Melilla REACT EU REMANENTE”, cuantía de 8.840.729,00 euros, según la retención de crédito número 
12022000015475 y cuantía 160.000,00 euros, según la retención de crédito número 
12022000040974,  dentro del Programa Operativo de Melilla 2014-2020 del Fondo Social Europeo (FSE) 
“Invertimos en tu futuro” dentro de los fondos procedentes de la Ayuda a la Recupe­ración para la Cohesión 
y los Territorios de Europa (REACT-UE) como parte de la respuesta de la Unión a la pandemia de COVID-
19, en concreto serán financiadas en base al objetivo temático 13 “Favorecer la reparación de la crisis en 
el contexto de la pandemia de covid-19 y sus consecuencias sociales y preparar una recuperación verde, 
digital y resiliente de la economía”; prioridad e Inversión 13i : “Favorecer la reparación de la crisis en el 
contexto de la pandemia de covid-19 y sus consecuencias sociales y preparar una recuperación verde, 
digital y resiliente de la economía”; Objetivo específico OE REACT-EU 1 “Apoyar el acceso al mercado de 
trabajo, la creación de puestos de trabajo y el empleo de calidad, así como el mantenimiento del empleo, 
incluido el empleo juvenil, y el apoyo a los trabajadores por cuenta propia y a los emprendedores”. Estas 
ayudas deberán concederse y pagarse antes de la finalización del Programa Operativo Fondo Social 
Europeo 2014-2020, es decir, antes del 31/12/2023 y la aplicación presupuestaria 08/43000/44901-2021 
“Promesa Fondo apoyo pymes y autónomos crisis COVID19 remanente”, cuantía de 4.590.000,00 euros, 
según la retención de crédito número 12022000039514, según el Acuerdo del Pleno de la Excma. Asamblea 
de Melilla adoptado en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 21 de mayo de 2020, en su Punto 
9 ( “aprobación del expediente de modificación de créditos en el vigente presupuesto de la ciudad número 
13.059/2020, denominado crédito extraordinario financiado con operación de crédito establecida en articulo 
177.5 del TRLHL”( BOME extraordinario número 19 de 22 de mayo de 2020). 
  
A fin de poder establecer la cuantía máxima, se ha calculado mediante la aplicación de baremos estándar 
de costes unitarios mediante un método justo, equitativo y verificable, basado en información objetiva, de 
conformidad con lo establecido en el art. 67.1, b) y 67.5. a).i) del Reglamento General 1303/2013 por ello 
se establece un coste equivalente al Salario Mínimo Interprofesional para 2022 (Real Decreto 152/2022,) 
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